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ni~nte real!za~. entre eUas la extra,cción de muestras para su revI
slon ? anallSlS por el Laboratono Central de Aduanas. pueda
autorIZar la correspondiente hoja de detalle,

Quínlo.-Se otorp esta auwri.zación por W1 periodo de dos
años a potrtir de, la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado». debiendo el interesado. en su caso. solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidaJ y aLijuntando
la documentación exigida por • Orden del Ministerio de Comer
CIO de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-L9S paí.es de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones,comercia
les normales.

Los países de destiDO de las exportaciones serán aq ucllos COIl
los que España mantiene asimismo relacloues comerciales nor
males o su moneda dc pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción Ge~eral de Expor~ació~. si lo estima oportuno~ autorizar
exportacIones a los demas paIses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nac:ional
situadas fuera del área aduanera también se benefICiarán del ~
gimen de tráfICO ~ pc:rfeccjonani~nto activo. en análog'as condi-
cIOnes que las destmadas al extranJero.. '
, Séptimo.-EI.p.I!lZO para la transfo",!ación y exportación e!1 el

sIstema de admlsron temporal no podra ser supenor a dos an05.
" bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en e! punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6," de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-,
ro de 1976.

[n el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de, un año a partir de 'la
lecha de las exportaciones re»pecllvas. segun lo establecido en el
apanado 3.6 de la Ordcn de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975,

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. SID más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
Iicltanas. .

En el sistema de devolución de derechos"e1 plazo dentro del
cu.tI ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tal..l ...'):1 de las mercanóas será de s~is me"es.

Octavo. La opción del sistema a elegir se ha....i en el mómen
to Lie fa presentación de la correspondieme d.~daracioo o Licencia
de importación. en la admisi.'>n temporal, Y en el momento de
solicitar la corresponóienr<." licencJa de exportación. en los otros
¡jo...... i ... temas. En todo caso. l.khcr..ín indicarse en las correspo....
dIentes ,a:;iIIas. tanto de la decla ración o licencia de importación
c"mo de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men Lie tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegiLio.
;nenó,ln,mdo la disposición por la que se le otorgó el mISmo,

'\iowno.-Las mercanCJas importadas en régimen de tráfico de
pI'rfL'cclcnamiento activo a~í como los productos terminados ex;
p''''Clbles quedarán sOll1e~idos al régimen fiscal de comproba
"':H~n.

Décimo,-En el sistema de reposición con f...anquicia arancela
ria ) Lie devolución de derecho,;. las exportaciones que se hayan
eleLluado desde el 31 de abril de 1984 hasta la aludida fecha de
puhl'cación en el «Boletín OflCial.del Estado». podrán acogerse
tambIén a los benefi~ios correspondient;s. siempre quC\ se haya
hecho constar en la licenCia de, exportaclOn y en·fa restante <focu
mellt.l..:ión aduanera de despacho la ref~rencia de estar en trámi
te 'u resolución. Para estas exportaciones. los plazos señaladO!.
en el Jrticulo amerior comenza....ín a contarse desde la feclta de
pubhcación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Cndécimo,-Esta autorización se regirá en todo aquello relafi
,,) " trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la pr~sente Orden. por la normativa que se deriva de las siguien"
tes o:..,posiciones: '.,

f),'creto 149211975 (<<ltoletin Oficial del Estado,. numero
1651. '

Orden de la Presidencia de! Go~;erno de 20 de noviembre de
r~75 ( .. Boletin Oficial Jd Es¡"do" numero 282/,
, Orden del Ministerio de Hacienda de ~ I de febrero de 197()

(.. Roletin Oficial del Estado» número 53).
OrLien del Ministerio de Comercio de ~4 de febrero de, 1916

1" Boktin Oficial del EstaJo" numero 53),
Ci..ular de la Dirección Gnlentl de ,'\duanas de 3 de rriar2()

de 1976 (',Boletín' Oficial del E'fa11o" nu~o 77).

Duoóecimo.-La Dlr.:cción ,General de Aduanas yla Direc
ción General de Exportdción. dentro de sus respectivas compe-

teocias. adoptarán.'Íis medidas adecuadas para. la correcla apli
caCIOR ~ desenvolvll1uento de la presente autoriZ<lción,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y, efectos,
DIOS ~uarde a V. r. mucbos años.
Madnd. 13 de julio de 1985,-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero,

Ilmo, Sr. Director general~de Exportación,

16627 ORDEN tkU de/u!io de 19/j5por la que se allfori
=0 a fa firma "P/Qstlcos de Golirill. Sociedad Anóni
ma». el régimen d, trá!icóde perj'e"cionamiento acti
VlJ para la i'!!portacióIJ de poliestireno alto impacto y
la exportaclOn de utensiliOs' de cocina, objetos de fU-
cador. articulas de .oflefna y otrós, '

" Ilmo. Sr.: C;umplidoS los trámites reglamentarios en el expe
dlentep,romovldo por la Emp~ (,P!astic'!s de Galicia. Socie
dad Anomma». SOlicitando el rejIlI1CR de trafico de perfecciona
mIento acti:-r.o para la im,portación. de ¡m,~estireno allo impacto y
la expor~lon de UlellS1hos dc COClDll. objj:tos de tocador. articu-
las de ot'icma y otros. . '

Este i\1inisterio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la D¡reccton General de Exportación. ha resuelto:

. Primero,-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
mIento acllvo a la firma «Plásticos de Galicia. Sociedad Anóni
ma». con domicilio en avenida Alcalde Ponanet. ViDo (Ponteye.
dra). y NIF A-36603991. , ~ ,

S~gundo"La mercaticia de importación será:
1, Policstireno afto impacto ouso general. en granza. al 100

por \00 colür natural. posición estadística 39,02,32.J,

Tercero, Los productos de exportación serán:
1. Utensilios de mesa o cocina. posición estadística

39.01.33.1.
11. Otros objetos de tocador. posición esLadí>tica 39.07.39.
11I. Asient~ y tapas de ioodor.os. posición estadistica

,\9,07,35,
IV. Objetos de ornamentación. posición estadistica

39,07441.9,
V, Articulas de oficina. posición estadística 39.07.43.
VI. Cajas. ,tarros y similares.' posición CJitadistiea 39.07,66.
\lit, Reclptentes hasta dos litros. posición estadistica,

39m,&7, '
VIII. Re,:iptentes de más de dos litros. posición estadistica

W.(}768,
IX. Las demás manufacturas de materia plástica posici0n

estadistica 39,07.99,9, .

Cuarto,-A et....ctos contables se es4blece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de polies'lireno alto impacto o
uso gcneral. ,realmente contemdos en los productos qqe se expor
ten. se podran Impurtar con franquicia arancelaria o se datarán
en cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos
arancelarios. según el sistema!! que se acoja el interesado. 103.09
kIlogramos de la CItada materia prima.. '

b) Se consldera.n pérdidas el3 por 100 en concepto exclusi-
.0 de mermas.. .
. cl El interesado queda obligado a deClarar en la documen

tación aduanera de aportación y llIl la correspondiente hoja de
detalle. por. cada producto exportado. ras composiciones de las
matenas P!'1mas. empleadas. detennina.ntes del beneficio f1SC31. asi
como calidades. tiplls (acabados. colOres. especificaciones parti
culares.. forma!> depresentaci~n!,. dúllensiones yd~s earactWs
t~s q~e las Idelúiflq.1!i\Il Y. ~Ilgan' de. o.tr4S similares y qucajl
'''<dqUOCf caso de~ cOlDCld!r.respectlvamcnte. con ta.sdte,t
canclaS prewunenle .1Inportadlis o que en su compensación liC
Imponen posteriormente. a lin de que la Aduana. habida cuenta
de tal deo:laraclón y de las comprobaciones que estime conve
ni~nte realizar. entre eUas la extracción de muestras para su revi
SiOO " anal...s por ,el Lol\mratono Central de Aduanas. pueda
autorizar La correspondiente hoja de detalle. .

_ Quinto, Se otor~a esta aulori:za¡;ión por un periodo de dos
anos. a partir de la lecha de su pubric"ción en el «Boletin Oficial
del Estado». debiendo eL interesa.w. en s.u caso. solicitar \¡¡, pró
rroga con tres I,neses de antelación a su caducidad'r lldjuntando
la docurnenlaet<>R e"lg,da por: la Orden del Ministeno de Cumer
cio de ~4 de I'ehrero de 1976.
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16628Sexto.-Los paises de origen de la mercanda a importar serán
odos aquellos con los que España mantiene relaciOl)es comercia
es normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
os que España mantiene asimismo relaciones comerciales no[
nales o ~u moneda de· pago sea convertible. pudiendo la DiTec
:ión General de Exportación. si lo estima oPortuno. autorizar
~xportadones a los demás paises. -

Las expot'-ciones realizadas a partes del territorio nadonal
,ituadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
zimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en ánalogas condi-
:iories que las destinadas'al extranjero. .

Séplimo.-~l plazo para la transformación y exportación en el
liSfélña de admisión temporal no podrá ser supen<ir a 'dos añ06.
,i bien para optar por pnmera vez a este sistema ha.brán de cum·
~irse los reqllisítos C!stablC!:Ídos en ·el.punto 2.4 de la Orden de
a -Presidencia del Gobierno de 2Q de noviembre de 1975 y en el
~unto 6.· de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el prd
lO para solicitar las i~portaciones será de. un año a ·partir de la
íechade las exportacIones respectIVas. -segun lo establecIdo· en el
ipartado 3.6 de la Orden de la PresidenCill del Gobierno de 20
je noviembre de 1975. .

Las ca'ntidades de .mercancías a· Importar con franquicia
Hancelaria en el sistema .de reposición. a que tienen derecho las
:xportaciones realizadas. podrán ser acumulada<;, en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
licitarlas. .

En el sistema de devoludón de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación yexpor
tadón de-las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción.del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaradón o licencia
de importadón. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al regi'
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercandas importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo asi como los productos terminados ex,
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

. Décimo.- En e! sistema de reposición con franquicia arancela
na y de devoluclOn de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el lI de febrero de 1985 hasta la aludida fecha
de pubh<;ación en el «Boletín Oficial del Estado». podrán acoger
se tamblen a los beneficios correspondientes. siempre que se haya .
hecho c,?nstar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentaclon aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución. ·Para estas exportaciones. los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estadm) .

Un~ecimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a trafico de perfecclOnamlent~ y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la nonnatlva que se deriva de las siguien-
tes dispoSICiones: . _

Decreto 1492/1975 «(&Iet¡~ Oficial del Estado;; número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 «(Boletin Oficial del Estado» número 282).

.Orden del Ministerio de ·Hacienda de 21 de febrero de 1976
«(Boletin OfICial del Estadm) número 53). .

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53¡.

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de' Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus r-=spectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su ~onocimiento y efectos.
Dios lluarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 13 de julio de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

•

ORDEN de 13 <1<' Julio de 1985 por la.que se au/ori
:a " 1" firma .P('dro Mallils M"s (/lIduslri"s Phi,
Ijeas M(/I1:wr 1)' el r(;ginlt.'1l de Irálico deperf(!cciona
,uiento "t:l('/iro púra la importación de polies/iri!llo uflo
impa('/{) r A BS .. la ('-"por/"cióD de bobillOS. par/es r
píe:us PW'(/ álhl<'s.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los lnímites reglaméntarios en el expe
diente promovido por la Empresa "Pedro Mamls. Mas (lndus·
trias Plásticas Mansar)>> soliciwndo el régimen de tráfico de pero
feccionamiento activo para la importación de poliestireno Alto
impacto y ABS y la exportaCión de b"binas. partes y piezas para
cables.' ..

Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
lit Dirección General de EXporlación. ha resuelto:

Primero.-Se outoriza el régimen de tráfico de pt'tfecciona
miento activo a-la finna «Pedm Manils Mas (Industnas Plasllcas
Mansar)>>. con domicilio en el polígono industrial Can Magaro
la. sIn. Molle! (Barcelona), y DNI 37.849.326. .

5egundo.-las mercancias de imp<;lrtación serán:
l. Poliestireno olto impacto en granza. color natural. con la

'sigl!it:~te comJ?Osición: ~4 ~rlOO estireno y 6 por 100 caucho.
P9slclon estadlstlCa 39.0_.3-.3.

2. ÁBS en granza. color natural. con la siguiente composi
ción: 65 por 100 estireno. 15 por lOO de látex de polihutadieno
y 20.por lOO de acrilonitrilo. posición estadistica. 39.02.33.9.

Tercero~ Los productos de exportación serán:
1. Bobinas de plástico destinada,,·al relleno CQn hilo esmal

tado o cualquier otro tipo de cahle electrico. posición estadistica
39.07.99.9.

11. Partes y pie"lS de repuesto de hohinas de plástico. posi
ción estadistica 39.07.99.9.

Cuarto. -A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cad~ 100 kilogramos de cada una de las men:ancias

de importación realmente contenidos en los productos que se ex
porten. se podrán importar con franqUiCia arancelana o se dala
rán en cuenta de admisión temporal. o se devolverán los dere
chos arancelarios: según el sistema a que se. acoja el interes"do.
102.04 kilogramos de las citad~s matenas pnmas. .

b) Se consideran pérdidas el 2 por lOO en concepto excluSI
vo de mermas.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas. determmantes del benefic,o fiscal, asl
como calidades. tipos (acabados. colores. espeCIficaCIOnes parti
culares. formas de presentación). dimensiones y demás caracteris
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso. deberán éoineidir. respectivamente. con las. mer
cancias previamente importadas o que en su compe,:"sac'on se
importen pOsleriormente, a lin de que la Aduana, hab,da cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones 'lue estime 'c"nve-

• niente realizar. entre ellas la extracción de muestnts'para su revI
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle. .

. Quinto. Se otorga esta autorizac.ión .por un period.o de_dos
años a partir de .Ia fecha de su pubhcaclon en el Bol~tm OtlC,:,1
del Estado», debiendo el mteresado. en su caso. soliCitar la pro

'rroga con tres ':rIeses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentaclOn eXIgida por Ii! Orden del Mmlsteno de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercanc.ia a importar serán
todo aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les nonnales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
los"que Espaj'¡a mantiene asimismo relaciones comerCIales nor
males o su moneda de pago sea convertible. pudIendo la Direc
ción General ~de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los .demás paises. .

Las exportaciories realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del re
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogascondi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo pard la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habran de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
pumo 6.." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.


